
I.- DISPOSICIONES GENERALES

Consejería de Agricultura, Medio Ambiente y Desarrollo Rural

Decreto 35/2019, de 30 de abril, por el que se regulan las agrupaciones de defensa sanitaria ganadera (ADSG) 
en Castilla-La Mancha y el registro regional de las mismas. [2019/4399]

La sanidad animal constituye uno de los pilares básicos de las explotaciones ganaderas por las varias dimensiones que 
contiene. De una parte como soporte de las producciones animales y de otra como herramienta imprescindible en la 
prevención de las enfermedades comunes a los animales y el hombre.

La mejora de la calidad sanitaria, la agilidad comercial y la rentabilidad de las explotaciones ganaderas requieren un 
alto nivel sanitario que sólo puede lograrse mediante la colaboración del sector, tanto en la lucha y erradicación de en-
fermedades, como en el mantenimiento y creación de estructuras defensivas ante el riesgo de aparición y difusión de 
enfermedades exóticas. En este sentido, en la década de los ochenta, se establecieron las Agrupaciones de Defensa 
Sanitaria Ganadera como una herramienta nueva para la lucha contra las enfermedades.

Las Agrupaciones de Defensa Sanitaria Ganadera (ADGS) se han mostrado, desde su creación, como un eficaz instru-
mento de colaboración con la Administración para afrontar las diversas vertientes de la sanidad animal. Por ello se han 
ido extendiendo en la Comunidad de Castilla-La Mancha a diversas especies ganaderas.

La Ley 8/2003, de 24 de abril, de sanidad animal, establece en el capítulo II de su título III las normas básicas para la 
autorización de las agrupaciones de defensa sanitaria ganadera y prevé la existencia de un registro nacional.

La Administración General del Estado, ante la necesidad de actualizar la ordenación y regulación de estas agrupaciones 
y de reforzar la colaboración activa en la organización, control y ejecución de las medidas sanitarias dictadas en caso de 
alerta o crisis sanitarias, aprobó el Real Decreto 842/2011, de 17 de junio, por el que se establece la normativa básica 
de las agrupaciones de defensa sanitaria ganadera y se crea y regula el Registro nacional de las mismas.

El apartado 1 b) del artículo 3 del referido Real Decreto 842/2011, de 17 de junio, establece como requisitos para reco-
nocer las ADGS integrar en un ámbito territorial de, al menos, una comarca veterinaria o una isla, un porcentaje mínimo, 
a determinar por la autoridad competente, de las explotaciones registradas, de acuerdo con el Real Decreto 479/2004, 
de 26 de marzo, por el que se establece y regula el Registro general de explotaciones ganaderas, y el siguiente censo 
ganadero mínimo en dicho ámbito:

1.º El 40 por cien para la especie de que se trate, salvo en el caso de la apicultura.

2.º En el caso de ADSG que pretendan agrupar a más de una especie, el 40 por cien del sumatorio del conjunto de 
animales de todas las especies de que se trate.

En la Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha el procedimiento de reconocimiento de las Agrupaciones de Defen-
sa Sanitaria Ganadera está recogido en el Decreto 20/2004, de 24 de febrero, que establece las Bases Reguladoras 
para la constitución de Agrupaciones de Defensa Sanitaria Ganaderas (ADSG) en Castilla-La Mancha así como los 
programas sanitarios obligatorios en todas las explotaciones ganaderas de Castilla-La Mancha, que no da cumplimiento 
a los requisitos básicos exigidos en el citado Real Decreto 842/2011, de 17 de junio, lo que motiva la necesidad de su 
modificación.

El punto b del artículo 3 del presente decreto establece ya que el ámbito territorial será al menos de una Oficina 
Comarcal Agraria (OCA), y deberá integrar un porcentaje mínimo del 30% de las explotaciones ganaderas regis-
tradas de cada especie animal y el 40% del censo de la especie de que se trate o del sumatorio, en caso de que 
la ADSG esté constituida por varias especies. No obstante, las explotaciones ganaderas registradas podrán inte-
grarse, cuando así lo deseen, en una ADSG cuya sede social se encuentre en una OCA distinta a la suya, siempre 
que la ADSG en la que se integra, cumpla los porcentajes establecidos en este artículo dentro de la OCA en la que 
tiene la sede social.
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Por tanto, las condiciones descritas en el punto anterior favorecerán la disminución del número de ADSG por espe-
cie dando lugar a la creación de nuevas ADSG, o la ampliación de las ya existentes, constituidas por más ganaderos 
y más veterinarios, lo que las hará más competentes y más eficaces en la gestión de crisis sanitarias. Todo ello va a 
favorecer la mejora del estatus sanitario de las explotaciones, aumentándose así la rentabilidad de las producciones 
ganaderas y el comercio, tanto nacional como exterior, de las producciones.

Además se hace necesario adaptar la normativa autonómica a otros contenidos del Real Decreto 842/2011, de 17 
de junio regulando las condiciones y requisitos que deberán reunir las ADSG para su constitución, reconocimiento, 
fusión, aprobación de modificaciones, pérdida de la condición de ADSG, cancelación y revocación de inscripción, 
autorización de veterinarios e inscripción en el Registro regional de ADSG, así como las responsabilidades que 
pudiera originar su incumplimiento.

Con esta nueva regulación se pretende establecer los mecanismos de funcionamiento de las agrupaciones ya cons-
tituidas así como aquellas que en un futuro se puedan formar, a fin de que alcancen el deseado nivel de agilidad y 
garantía en la calidad sanitaria, que les mantenga como el mejor instrumento válido en la eficacia funcional de estas 
explotaciones ganaderas ubicadas en Castilla-La Mancha.

Los tramites que conforman los procedimientos que se regulan en este Decreto, la normalización de sus solicitu-
des y la obligación de relacionarse por medios electrónicos responden a los criterios de eficacia, simplificación y 
de reducción de cargas administrativas. Además se cumple con el principio de proporcionalidad, ya que contiene 
la regulación imprescindible para instrumentar el registro, que es regular su naturaleza, adscripción, altas, bajas y 
modificaciones. Con el fin de garantizar el principio de seguridad jurídica, el presente Decreto se dicta en coherencia 
con el ordenamiento jurídico estatal, generando un marco normativo estable, predecible, integrado, y claro. Asimis-
mo, y en relación con el principio de transparencia, se ha dado la posibilidad a las diferentes entidades públicas y 
privadas de tener una participación activa en la elaboración del Decreto, al haber sido sometido a trámite de consulta 
y participación pública, habiéndose oído el Consejo Asesor Agrario.

En aplicación del principio de eficiencia, este Decreto no establece ninguna carga administrativa añadida, derivada de 
su aplicación, para la ciudadanía. Ni tampoco supone incremento de gasto para el presupuesto de la Junta de Comuni-
dades de Castilla La Mancha, al ser asumido con las correspondientes dotaciones presupuestarias que vienen siendo 
asignadas por leyes anuales de presupuestos a la Consejería con competencias en materia de sanidad animal.
 
Esta norma se dicta en ejercicio de la competencia exclusiva que ostenta la Junta de Comunidades de Castilla-La 
Mancha en materia de agricultura y ganadería e industrias agroalimentarias, de acuerdo con la ordenación general 
de la economía, recogida en el artículo 31.6 del Estatuto de Autonomía de Castilla-La Mancha, y , por otro lado, en la 
competencia de desarrollo legislativo y ejecución en materia de sanidad e higiene, promoción, prevención y restau-
ración de la salud que contempla el artículo 32.3 de dicha norma estatutaria, así como en la competencia exclusiva 
en materia de procedimiento administrativo derivado de las especialidades de su organización propia prevista en el 
artículo 31.1.28ª del citado Estatuto de Autonomía y reiterada en el 39.Tres del mismo.

En su virtud, a propuesta del Consejero de Agricultura, Medio Ambiente y Desarrollo Rural, de acuerdo con el Con-
sejo Consultivo y previa deliberación del Consejo de Gobierno en su reunión del día 30 de abril de 2019,

Dispongo:

Capítulo I. Disposiciones generales

Artículo 1. Objeto y ámbito de aplicación.

El presente decreto tiene por objeto establecer, en el ámbito de la comunidad autónoma de Castilla- La Mancha, las 
condiciones y requisitos que deberán reunir las Agrupaciones de Defensa Sanitaria Ganadera (en adelante ADSG) 
para su constitución, reconocimiento, fusión, aprobación de modificaciones, pérdida de la condición de ADSG, can-
celación de su inscripción, autorización de veterinarios y revocación de la misma e inscripción en el Registro regional 
de ADSG, así como las responsabilidades que pudiera originar su incumplimiento en desarrollo de lo estipulado en el 
Real Decreto 842/2011, de 17 de junio, por el que se establece la normativa básica de las agrupaciones de defensa 
sanitaria ganadera y se crea y se regula el Registro nacional de las mismas.

Artículo 2. Definiciones.

A los efectos de este decreto serán de aplicación las definiciones del artículo 3 de la Ley 8/2003, de 24 de abril, de 
sanidad animal, del artículo 2 del Real Decreto 479/2004, de 26 de marzo, por el que se establece y regula el Re-
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gistro general de explotaciones ganaderas, y del artículo 2 del Real Decreto 842/2011, de 17 de junio, o normas que 
los sustituyan. No obstante deben tenerse en cuenta además las siguientes:

a) Director/a Técnico Veterinario/a de la ADSG: aquel veterinario/a autorizado o habilitado de acuerdo a lo estableci-
do en el artículo 3 de la Ley 8/2003, de 24 de abril, responsable de realizar de manera continuada, la dirección téc-
nica de las actuaciones sanitarias recogidas en el programa sanitario de cada ADSG. Así mismo, es el encargado/a 
de supervisar y controlar el trabajo realizado por el/los veterinario/s colaborador/es de la ADSG, en caso de que 
hubiese alguno nombrado.
b) Veterinaria/o Colaboradora/r de ADSG: es aquella veterinaria/o autorizada o habilitada de acuerdo a lo estableci-
do en el artículo 3 de la Ley 8/2003, de 24 de abril, que presta sus servicios profesionales a la ADSG y a los gana-
deros en ella asociados. Cada ADSG podrá contar con los servicios de más de un veterinario colaborador.
c) Programa sanitario común: Conjunto de actuaciones de carácter sanitario llevadas a cabo de forma conjunta y 
obligatoria por todos los integrantes de la agrupación.

Artículo 3. Requisitos para el reconocimiento de ADSG.

Para el reconocimiento como ADSG se exigirá el cumplimiento de los siguientes requisitos:

a) Tener personalidad jurídica propia.
b) Integrar, en el ámbito territorial de, al menos, una comarca agraria (en adelante OCA) un porcentaje mínimo del 
30% de las explotaciones ganaderas registradas de cada especie animal para las que estén autorizadas, exceptuan-
do aquellas explotaciones incluidas en el punto 2 del anexo III del Real Decreto 479/2004,de 26 de marzo y aquellas 
explotaciones de equino incluidas en el punto 2.2.4 del anexo I, del Real Decreto 804/2011, de 10 de junio, por el 
que se regula la ordenación zootécnica, sanitaria y de bienestar animal de las explotaciones equinas y se establece 
el plan sanitario equino, y el siguiente censo ganadero mínimo en dicho ámbito:
1.º El 40 por cien para la especie de que se trate, salvo en el caso de la apicultura.
2.º En el caso de ADSG que pretendan agrupar a más de una especie, el 40 por cien del sumatorio del conjunto de 
animales de todas las especies de que se trate.
Las explotaciones ganaderas registradas podrán integrarse, cuando así lo deseen, en una ADSG cuya sede social 
se encuentre en una OCA distinta a la suya, siempre que la ADSG en la que se integra, cumpla los porcentajes es-
tablecidos en este artículo dentro de la OCA en la que tiene la sede social.
Para el cálculo de estos porcentajes se diferenciará por especie y aptitud productiva. Asimismo para este cálculo, y 
a todos los efectos de este decreto, el ovino y el caprino se consideraran una misma especie.
En todo caso, el ámbito territorial de una ADSG no podrá superar el territorio de la comunidad autónoma de Castilla-
la Mancha, ni un porcentaje de explotaciones o censo ganadero superior al 49 por cien del total de Castilla-La 
Mancha.
c) Estar bajo la dirección técnica de un veterinaria/o.
d) Tener unos estatutos de funcionamiento debidamente registrados en los que conste:
1.º La denominación de la agrupación. Esta denominación no podrá coincidir ni inducir a confusión con otra de la 
misma especie, en la provincia en la que se encuentre su sede social.
2.º Su domicilio social y ámbito territorial.
3.º Los órganos de representación, gobierno y administración.
4.º El derecho a integrarse en la misma de todos los ganaderos que lo deseen.
5.º La regulación del funcionamiento interior de acuerdo con la normativa aplicable.
6º Los recursos económicos, de forma que se determine el carácter, procedencia, administración y destino de sus 
recursos, así como los medios que permita a los socios conocer la situación económica de la entidad.
7º Los requisitos y procedimiento para la adquisición y pérdida de la condición de miembro.
e) Comprometerse a colaborar con las autoridades competentes y cumplir las obligaciones del artículo 6 del Real 
Decreto 842/2011, de 17 de junio.
f) Presentar el correspondiente programa sanitario común que deberá ser aprobado por la autoridad competente.

Artículo 4. Programa sanitario mínimo.

1.En todas las explotaciones ganaderas incluidas en una ADSG se debe cumplir un programa sanitario obligatorio, 
con el contenido mínimo expuesto a continuación:

a) Programas nacionales o autonómicos de vigilancia, control o erradicación de enfermedades.
b) Control de parásitos internos y externos.
c) Programa de desinfección, desinsectación y desratización.
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d) Control sanitario de eliminación de cadáveres.
e) Programa de control de calidad de la leche, en rebaños de ordeño.

2. Este programa sanitario mínimo será igualmente obligatorio en todas las explotaciones ganaderas ubicadas en 
Castilla-La Mancha que no se hallen incluidas en una ADSG.

3. Además cada agrupación podrá establecer las actuaciones sanitarias que considere en función de las caracterís-
ticas particulares de las explotaciones ganaderas que las compongan.

Artículo 5. Deber de colaboración de las ADSG con la administración.

Las ADSG quedan obligadas a colaborar activamente con las autoridades competentes tal y como dispone el artícu-
lo 6 del Real Decreto 842/2011, de 17 de junio.

Capítulo II. Constitución y régimen jurídico de las ADSG y Registro regional. 

Artículo 6. Comunicaciones con la Administración y solicitudes.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 14.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Adminis-
trativo Común de las Administraciones públicas, las ADSG tienen la obligación de relacionarse con la Administración 
mediante la utilización de medios electrónicos. Así tanto las solicitudes y documentación complementaria que se 
contemplan en los distintos procedimientos regulados en este decreto como las comunicaciones a las que hace re-
ferencia se presentarán con firma electrónica a través de los modelos de Anexos que estarán disponibles en la sede 
electrónica de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha (www.jccm.es).

A tal efecto, en el momento de la solicitud, deberán estar dados de alta en la plataforma de notificaciones telemáticas 
de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha (https://notifica.jccm.es/notifica/).

Artículo 7. Solicitud de reconocimiento, resolución e inscripción en el Registro regional de ADSG.

1. La solicitud de reconocimiento e inscripción deberá ser cumplimentada de acuerdo con el modelo del Anexo I.A 
de este decreto, dirigida a la Dirección Provincial de la Consejería competente en materia de sanidad animal (en 
adelante la Consejería) donde tenga el domicilio social la ADSG (en adelante Dirección Provincial) y acompañarse 
de la siguiente documentación, salvo que ya obre en poder de esta Administración, en cuyo caso podrán acogerse 
a lo establecido en el artículo 28 de Ley 39/2015, de 1 de octubre, siempre que se haga constar la fecha y el órgano 
o dependencia en que fue entregada, y no se hayan producido cambios que modifiquen su contenido:

a) Acta fundacional que formaliza el acuerdo de constitución, según dispone el artículo 5.2 la Ley Orgánica 1/2002, 
de 22 de marzo, reguladora del derecho de asociación.
b) Copia de los estatutos.
c) Acreditación de la representación legal.
d) Programa sanitario común de la ADSG.
e) Relación de socios integrantes de la ADSG (Anexo I.B), a los efectos de determinar el porcentaje de explotaciones 
y censo ganadero.
f) Propuesta de alta de Director/a Técnico Veterinario/a y/o Veterinarios colaboradores, acompañada por la docu-
mentación establecida en el artículo 14.
g) Compromiso de colaboración con la Administración

La firma del representante legal de la entidad solicitante, representa el compromiso de cumplir con lo establecido en 
la norma. Supone, asimismo, que ha comprobado que la documentación presentada cumple los requisitos formales 
que se establecen, así como la veracidad de todos los datos consignados en la solicitud y que autoriza a la Adminis-
tración para la notificación electrónica de todos los trámites asociados a su solicitud o procedimiento.

2.Una vez recibidas las solicitudes, las Direcciones Provinciales comprobaran el cumplimiento de los requisitos exi-
gidos en este decreto y en el Real Decreto 842/2011, de 17 de junio. En caso necesario, requerirán la subsanación 
de la misma y de la documentación preceptiva que se deberá aportar en el plazo de diez días. Durante el plazo de 
subsanación se suspenderá el plazo que tiene la administración para dictar resolución. Si no se realizara subsa-
nación en el plazo previsto se entenderá por desistido, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 68 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre. Se notificará al interesado tal circunstancia mediante resolución, que deberá ser dictada 
en los términos previstos en el artículo 21 de la citada Ley 39/2015, de 1 de octubre.
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En el supuesto de que se haya comprobado que la entidad solicitante cumple todos los requisitos, las Direcciones 
Provinciales elevarán la propuesta de reconocimiento como ADSG a la Dirección General con competencias en 
materia de sanidad animal de la Consejería (en adelante Dirección General).

3. La persona titular de la Dirección General resolverá y notificará al interesado, en el plazo de dos meses, a contar 
desde la presentación de la solicitud en el registro correspondiente, el reconocimiento e inscripción de las ADSG. La 
resolución sobre el reconocimiento de la ADSG deberá incluir el reconocimiento del Director Técnico Veterinario y 
de los Veterinarios/as Colaboradores y la aprobación del programa sanitario propuesto.

En caso de no ser notificada en dicho plazo la resolución, se entenderá estimada la solicitud, por silencio adminis-
trativo conforme dispone el artículo 24 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

4. Las Direcciones Provinciales inscribirán, en el Registro regional de ADSG, todos los datos reflejados en el Anexo 
II, de este decreto.

A cada agrupación reconocida se le asignará un código alfanumérico que garantice su identificación de forma única. 
La estructura de dicho código será la siguiente:

a) Las siglas ES.
b) Los números 07 correspondientes a Castilla-La Mancha
c) Dos caracteres que identificaran la provincia donde radique su domicilio social.
d) Cuatro caracteres que identificaran la ADSG de forma única dentro de cada provincia.

Artículo 8. Registro regional de ADSG.

1. Se crea el Registro regional de ADSG, que estará adscrito a la Consejería con el contenido previsto en el artículo 
20 de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos 
digitales, con los datos que se detallan en el Anexo II de este decreto.

En el mismo se inscribirán altas, bajas, modificaciones, suspensiones o extinciones de todas las ADSG reconocidas 
oficialmente.

2. Así mismo, las ADSG reconocidas o dadas de baja al amparo de lo establecido en el presente decreto se comu-
nicarán al Ministerio competente en esta materia para su inscripción o cancelación en el Registro nacional de ADSG 
a que se refiere el artículo 5 del Real Decreto 842/2011, de 17 de junio.

Artículo 9. Fusiones.

1. Dos o más ADSG reconocidas podrán optar a la fusión entre ellas, siempre que esta decisión sea adoptada por 
Junta General o por el órgano competente de cada ADSG y la ADGS resultante cumpla los requisitos establecidos 
en este decreto y en el Real Decreto 842/2011, de 17 de junio.

2. La solicitud de fusión deberá ser cumplimentada de acuerdo con el modelo del Anexo III de este Decreto y deberá 
acompañarse de las actas donde quede reflejada la decisión de las ADSG de fusionarse junto con la documentación para 
su reconocimiento como nueva ADSG indicada en el artículo 7.1, debiendo dirigirse la solicitud de fusión a la persona 
titular de la Dirección General o Dirección Provincial según proceda conforme a lo dispuesto en el apartado siguiente.

3. Si la fusión de ADSG no supera el ámbito provincial, será la persona titular de la Dirección Provincial la que emita 
la correspondiente resolución de fusión de las ADSG. Si la fusión de ADSG supera el ámbito provincial la resolución 
de fusión será emitida por la persona titular de la Dirección General.

En cualquier caso la ADSG quedará inscrita asociada a la provincia en la que radique su domicilio social.

4. El plazo para emitir la resolución de fusión será de dos meses desde la presentación de la solicitud en el registro 
correspondiente. En caso de no ser notificada en dicho plazo la resolución, se entenderá estimada la solicitud, por 
silencio administrativo conforme dispone el artículo 24 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

5. Se cancelará de oficio la inscripción de la/las correspondiente/s ADSG que desaparezcan con la fusión. No obs-
tante, si de la fusión resulta la ampliación de una ya existente, esta última no causará baja.
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Artículo 10. Comunicación de modificaciones.

1. La ADSG comunicará, de acuerdo con el modelo del Anexo IV de este decreto, a la Dirección Provincial corres-
pondiente cualquier modificación de su ámbito territorial, de los ganaderos/as integrantes de la agrupación, o del 
veterinario/a o veterinarios/as autorizados de la misma en el plazo máximo de quince días, contados a partir de la 
fecha en la que se produzca tal circunstancia.

2. En el caso de que se produzcan incorporaciones de nuevos socios en las ADSG ya inscritas en el Registro regio-
nal, se deberá presentar solicitud según modelo anexo IV.A, en el plazo máximo de quince días tras su incorpora-
ción, así como la aceptación de la ADSG de estos nuevos socios.

Asimismo, en el caso de baja de un socio de la ADSG se deberá comunicar según el modelo anexo IV.A., en el plazo 
máximo de quince días.

3. En el caso de vacante del Director/a Técnico/a Veterinario, la entidad cuenta con un plazo máximo de quince 
días, a contar desde el día en que cause baja la persona que ostentaba el puesto anteriormente en la ADSG, para 
proponer a otro, y si no se efectuase esta propuesta, transcurrido dicho plazo se procederá de oficio a la suspensión 
de la autorización conferida y la baja de la ADSG en el Registro regional de ADSG. Las actuaciones realizadas por 
la ADSG a partir del citado plazo no se considerarán válidas a efectos sanitarios, de movimiento pecuario o econó-
mico.

La autorización de un nuevo veterinario o baja del ya existente se realizará cumplimentado el modelo del anexo IV 
y IV.B.

4. Una vez realizadas las comunicaciones y/o solicitudes, la Dirección Provincial competente resolverá y notificará 
a los interesados, en el plazo de quince días la aceptación o rechazo de las modificaciones, en los casos que pro-
ceda.

En caso de no ser notificado en el plazo establecido, se entenderá estimada la solicitud, por silencio administrativo 
conforme al artículo 24 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

Artículo 11. Pérdida de la condición de ADSG.

1. A instancia de parte se podrá solicitar la pérdida de la condición de ADSG y cancelación de la inscripción en el 
Registro regional de ADSG, cumplimentando el modelo del Anexo V de este decreto que deberá presentarse acom-
pañado del acuerdo de la Junta General u órgano competente de la ADSG. Esta documentación se dirigirá a la 
Dirección General, quien dictará resolución al efecto.

2. No obstante lo anterior, de oficio la Dirección General podrá declarar la pérdida de la condición de ADSG y can-
celación de la inscripción en el Registro regional de ADSG, previa audiencia a la ADSG, si concurriera alguna de las 
siguientes circunstancias:

a) El incumplimiento de los porcentajes de explotaciones y censo indicados en el artículo 3 de este decreto.
b) El incumplimiento de los programas de erradicación y vigilancia en alguna de las explotaciones agrupadas por 
causa atribuible a los ganaderos/as implicados, siempre que el presidente de la ADSG no haya comunicado la baja 
de los mismos.
c) No realizar el programa sanitario mínimo en alguna de las explotaciones agrupadas, salvo causa de fuerza mayor 
o circunstancias excepcionales.
d) La ejecución del programa sanitario de la ADSG, o parte de él, por otro veterinario distinto de los que estén auto-
rizados para esa ADSG cuando el presidente no lo haya comunicado.
e) La falta de colaboración con la Consejería en toda actuación sanitaria que se les solicite en caso de crisis o alerta 
sanitaria de acuerdo con lo previsto en el Real Decreto 1440/2001, de 21 de diciembre, por el que se establece el 
sistema de alerta sanitaria veterinaria, o norma que lo sustituya.

3. La resolución de pérdida de la condición de ADSG y cancelación de la inscripción en el Registro regional de ADSG 
deberá ser dictada y notificada en el plazo de tres meses a contar desde la iniciación del expediente.

En caso de no ser notificado en el plazo establecido, se entenderá estimada la solicitud, por silencio administrativo 
conforme al artículo 24 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.
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En aquellos procedimientos iniciados de oficio transcurrido dicho plazo sin que se haya notificado resolución expre-
sa, se entenderá caducado el procedimiento; en estos casos, la resolución que declare la caducidad ordenará el 
archivo de las actuaciones.

Artículo 12. Publicidad.

Las resoluciones de reconocimiento de ADSG e inscripción, las de fusión, las relativas a las modificaciones que ha-
yan sido comunicadas así como las de pérdida de la condición de ADSG y cancelación de la inscripción en el Regis-
tro regional de ADSG serán notificadas al interesado, en el modo establecido en el artículo 6. Además, anualmente, 
la Dirección General publicará en el Diario Oficial de Castilla-La Mancha una relación de estas resoluciones.

Capítulo III. De los veterinarios.

Artículo 13. Veterinarios autorizados por la ADSG.

Las ADSG para su reconocimiento deberán proponer uno o varios veterinarios autorizados, de los cuales uno de 
ellos será el Director/a Técnico Veterinario/a de la ADSG, quien, con carácter permanente, dirigirá todos los aspectos 
relacionados con el programa sanitario.

Artículo 14. Autorización del Director/a Técnico Veterinario/a y de los Veterinarios/as Colaboradores de la ADSG.

1. La solicitud de autorización del Director/a Técnico Veterinario/a y de los Veterinarios/as Colaboradores de la 
ADSG deberá ser cumplimentada de acuerdo con el modelo del Anexo I.A de este decreto, dirigida a la Dirección 
Provincial donde tenga el domicilio social la ADSG y acompañarse de la siguiente documentación:

a) Certificado de estar colegiado en el correspondiente Colegio Oficial de Veterinarios, salvo que ya constasen en 
los registros internos de la Consejería.
b) Declaración responsable de que no presta sus servicios en la Administración Pública, sus agencias y demás en-
tidades de derecho público, o, en caso contrario, certificación de compatibilidad expedida en los tres últimos meses 
por el órgano competente de la Administración, agencia o entidad de derecho público a la que pertenezca, en la que 
conste que el desempeño de su puesto de trabajo no está directa ni indirectamente relacionado con la ganadería o 
con la cadena alimentaria.

2. La persona titular de la Dirección Provincial elevara propuesta de autorización de los Directores/as Técnicos 
Veterinarios/as así como de los Veterinarios/as Colaboradores a la Dirección General junto con la propuesta de 
reconocimiento de la ADSG.

3. La autorización de nuevo personal veterinario o baja del ya existente se realizará cumplimentado el modelo del 
anexo IV y IV.B. En este caso, la persona titular de la Dirección Provincial dictará y notificará las resoluciones en el 
plazo máximo de quince días, a contar desde la fecha de recepción de la solicitud. En caso de no ser notificada en 
plazo, se entenderá estimada la solicitud, por silencio administrativo conforme al artículo 24 de la Ley 39/2015, de 
1 de octubre.

4. Tanto los Directores Técnicos Veterinarios como los Veterinarios Colaboradores no podrán empezar a ejercer su 
actividad en la ADSG solicitante hasta que no se les notifique la resolución de autorización.

5. A nivel regional se mantendrá un registro actualizado de los Directores/as Técnicos Veterinarios/as así como de 
los Veterinarios Colaboradores de cada ADSG.

Artículo 15. Obligaciones de los Directores Técnicos Veterinarios.

El Director Técnico Veterinario de las ADSG está obligado a:

a) Confeccionar y supervisar el programa sanitario de la ADSG.
b) Coordinar, supervisar y controlar las actuaciones sanitarias realizadas por los veterinarios colaboradores que 
ejerzan en dicha ADSG.
c) Todas aquellas obligaciones señaladas para los Veterinarios Colaboradores en el artículo siguiente.
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Artículo 16. Obligaciones de los Veterinarios Colaboradores. El Veterinario Colaborador de las ADSG está obligado 
a:

a) No certificar nada que quede fuera del alcance de sus conocimientos personales o que no pueda comprobar a 
ciencia cierta. La responsabilidad de los veterinarios autorizados estará limitada al ámbito de la autorización.
b) Abstenerse de firmar certificados o documentos no cumplimentados o incompletos o referidos a animales o explo-
taciones ganaderas que no haya inspeccionado, a menos que se basen en datos:
1º Obtenidos en el marco de programa de vigilancia o sistemas de vigilancia epidemiológica autorizados de confor-
midad con la normativa veterinaria.
2º Basados en otros certificados expedidos por otros veterinarios.
c) Notificar a los Servicios Veterinarios Oficiales (en adelante SSVVOO) de su provincia, cualquier caso de enferme-
dad de las establecidas en Real Decreto 526/2014, de 20 de junio, por el que se establece la lista de las enferme-
dades de los animales de declaración obligatoria y se regula su notificación o norma que lo sustituya. En caso de 
sospecha de enfermedad de notificación inmediata, según lo indicado en el mencionado Real Decreto, lo remitirá a 
las Direcciones Provinciales, a través de la correspondiente OCA, en el plazo más breve posible, sin que sea supe-
rior a 24 horas.
d) Notificar a la OCA correspondiente las posibles incidencias en la identificación, sanidad y bienestar animal o cual-
quier otro factor de riesgo para la salud de los animales que detecte en las explotaciones integradas en la ADSG.
e) Cumplir los requisitos establecidos por la Consejería para garantizar el buen funcionamiento de los actos exigidos 
por la normativa veterinaria.
f) Supervisión de los registros de las explotaciones integradas en la ADSG.
g) Supervisión de la identificación animal de todo el ganado integrado en las explotaciones de la ADSG, de acuerdo 
con lo establecido al efecto en la normativa vigente.
h) Cumplimiento de las obligaciones que, en materia de tratamientos a los animales de las explotaciones con me-
dicamentos veterinarios, se establecen en el Real Decreto 109/1995, de 27 de enero, sobre medicamentos veteri-
narios, en el Real Decreto 1749/1998, de 31 de julio, por el que se establecen las medidas de control aplicables a 
determinadas sustancias y sus residuos en los animales vivos y sus productos, en el Real Decreto 1675/2012, de 14 
de diciembre, por el que se regulan las recetas oficiales y los requisitos especiales de prescripción y dispensación 
de estupefacientes para uso humano y veterinario, respecto de los medicamentos que prescriba o administre y en 
el Real Decreto 191/2018, de 6 de abril, por el que se establece la transmisión electrónica de datos de las prescrip-
ciones veterinarias de antibióticos destinados a animales productores de alimentos para consumo humano, y se 
modifican diversos Reales Decretos en materia de ganadería.
i) Colaboración en los controles sanitarios relativos al movimiento pecuario o cualquier otra actuación que requieran 
los SSVVOO de Castilla-La Mancha.
j) Colaboración con las autoridades competentes de sanidad animal de Castilla-La Mancha, en la Red de Epizoo-
tiovigilancia Nacional. Específicamente, deberán colaborar con la Consejería en toda actuación sanitaria que se 
les solicite en caso de crisis o alerta sanitaria de acuerdo con lo previsto en el Real Decreto 1440/2001, de 21 de 
diciembre.
k) Supervisión de la correcta aplicación de las guías o códigos de buenas prácticas de bioseguridad en las explota-
ciones de la ADSG y, en su caso, elaboración de las mismas.
l) Asesoramiento a los titulares de las explotaciones de la ADSG, en materia de alimentación animal, sanidad animal 
y bienestar animal.
m) Actuación como veterinario autorizado o habilitado bajo la supervisión de la autoridad competente cuando esta 
así le designe.
n) Archivar las copias de toda la documentación expedida por él mismo y, en su caso, de las que sirvieron para ex-
pedirlo, un mínimo de cinco años.
ñ) Otras obligaciones que estén establecidas en el Decreto 21/2004, de 24 de febrero, por el que se regula la auto-
rización de veterinarios en Castilla-La Mancha para la certificación de los requerimientos exigidos por la normativa 
veterinaria.

Artículo 17. Pérdida de la condición de Director/a Técnico Veterinario/a de una ADSG.

Además del incumplimiento de los requisitos establecidos en la autorización pertinente, supondrá la pérdida de la 
condición de Director Técnico Veterinario:

a) El incumplimiento de la ejecución del programa sanitario mínimo, por causa imputable al Director/a Técnico 
Veterinario/a o a cualquiera de los Veterinarios/as Colaboradores de la ADSG.
b) La no tenencia del registro de actuaciones realizadas en la ADSG por él o por cualquiera de los Veterinarios/as 
Colaboradores de la ADSG, sin haber notificado previamente su pérdida ante su OCA correspondiente.
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c) La no presentación de la documentación sanitaria de la ADSG por causas imputables a él o a cualquiera de los 
Veterinarios/as Colaboradores de la ADSG.
d) La falsedad o falsedades detectadas en la expedición de certificados o en la documentación sanitaria exigible.
e) La ejecución del programa sanitario de la ADSG, o parte de él, por un veterinario/a no autorizado para esa 
ADSG.
f) La no colaboración a requerimiento oficial efectuado por la Consejería, así como en toda actuación sanitaria que 
se les solicite en caso de crisis o alerta sanitaria de acuerdo con lo previsto en el Real Decreto 1440/2001, de 21 de 
diciembre.
g) La falta de notificación de la aparición de una enfermedad de declaración obligatoria según establece el Real 
Decreto 526/2014, de 20 de junio.

Artículo 18. Pérdida de la condición de Veterinario Colaborador de una ADSG.

Además del incumplimiento de los requisitos establecidos en la autorización pertinente, supondrá la pérdida de la 
condición de Veterinario Colaborador:

a) El incumplimiento de la ejecución del programa sanitario mínimo imputable a él.
b) La no tenencia del registro de actuaciones realizadas en la ADSG por él, sin haber notificado previamente su 
pérdida ante su OCA correspondiente.
c) La falsedad o falsedades detectadas en la expedición de certificados o en la documentación sanitaria exigible.
d) La no colaboración a requerimiento oficial efectuado por la Consejería, así como en toda actuación sanitaria que se les 
solicite en caso de crisis o alerta sanitaria de acuerdo con lo previsto en el Real Decreto 1440/2001, de 21 de diciembre.
e) La falta de notificación de la aparición de una enfermedad de declaración obligatoria según establece el Real 
Decreto 526/2014, de 20 de junio.

Artículo 19. Revocación de la autorización del Director/a Técnico Veterinario/a o de los Veterinarios/as colaboradores.

1. La resolución de autorización se revocará en los supuestos siguientes:

a) Solicitud de baja presentada por el Director/a Técnico Veterinario/a o el Veterinario/a Colaborador de una ADSG.
b) De oficio por parte de la Administración en los casos señalados en los artículos 17 y 18.
c) Por la solicitud de baja presentada por la ADSG.
d) Por la comunicación de la extinción del vínculo jurídico del Director/a Técnico Veterinario/a o del Veterinario /a 
Colaborador con la ADSG. A tal efecto, el representante de la ADSG debe realizar esta comunicación en el plazo 
máximo de quince días, en el caso de que se opte por preaviso o, en su defecto, en las 48 horas siguientes, ambos 
a contar desde la fecha en que se produzca dicha extinción.
e) Retirada o suspensión de la autorización del veterinario en base al Decreto 21/2004, de 24 de febrero.

2. En el caso de revocación de la autorización de oficio por la propia Administración, se tramitará el correspondiente 
expediente por la Dirección provincial en el que se dará trámite de audiencia tanto a la ADSG, como al Director/a 
Técnico Veterinario/a o Veterinario/a Colaborador, para que en el plazo de diez días formulen las alegaciones y pre-
senten los documentos y justificantes que estimen procedentes.

3. La resolución de revocación deberá ser dictada y notificada por la Dirección provincial en el plazo máximo de 
tres meses a contar desde la iniciación de oficio del expediente o desde la presentación de la solicitud. Transcurrido 
dicho plazo sin que se haya notificado resolución expresa, se entenderá caducado el procedimiento cuando se haya 
iniciado de oficio ordenando su archivo. No obstante cuando se haya formulado solicitud, se entenderá estimada por 
silencio administrativo conforme al artículo 24 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

Artículo 20. Régimen sancionador aplicable.

En caso de incumplimiento de lo dispuesto en este decreto, será de aplicación el régimen de infracciones y san-
ciones establecido en la Ley 8/2003, de 24 de abril, sin perjuicio de las responsabilidades civiles, penales o de otro 
orden que puedan concurrir.

Disposición adicional primera. Adecuación normativa.

Todas las referencias al Decreto 20/2004, de 24 de febrero, en la normativa de desarrollo del mismo, se entenderán 
referidas a este decreto.
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Disposición adicional segunda. Ayudas a las ADSG.

1. Tal como se establece en el artículo 43 de la Ley 8/2003, de 24 de abril, la Administración podrá aprobar o habilitar 
líneas de ayuda encaminadas a subvencionar los programas sanitarios que lleven a cabo las ADSG.

2. La obtención de estas ayudas estará supeditada al cumplimiento del programa sanitario mínimo por parte de 
todas las explotaciones incluidas en la ADSG, así como al cumplimiento del resto de requisitos establecidos en el 
presente decreto y de los que se establezcan en las bases reguladoras y la convocatoria de las ayudas.

Disposición adicional tercera. Aplicación de norma básica.

Para todos los aspectos, condiciones y requisitos no contemplados en este Decreto será de aplicación lo estipulado 
en el Real Decreto 842/2011, de 17 de junio, dictado al amparo del número 16ª del apartado 1 del artículo 149 de la 
Constitución, que reserva al Estado la competencia exclusiva en materia de bases y coordinación general de la sa-
nidad, por lo que, además, si hubiera cualquier modificación de las normas básicas estatales, habrán de entenderse 
igualmente modificadas.

Disposición transitoria única. Plazos de adecuación de las ADSG ya autorizadas.

1. Las ADSG que se encuentren autorizadas en el momento de la entrada en vigor del presente decreto dispondrán 
de un plazo máximo de tres meses para comunicar a la Dirección Provincial donde tengan el domicilio social los 
datos que se relacionan en el Anexo II del presente decreto para el caso de que alguno de ellos no conste o hubiera 
sufrido alguna modificación.

2. Asimismo, las ADSG que se encuentren autorizadas en el momento de la entrada en vigor del presente decreto 
dispondrán de un plazo máximo de un año, para su adaptación a los requisitos previstos en este decreto y en el 
Real Decreto 842/2011, de 17 de junio. Si transcurrido dicho plazo no se han adaptado, se procederá de oficio por 
la Dirección General a declarar la pérdida de la condición de ADSG y cancelación de la inscripción en el Registro 
regional de ADSG.

3. Ambos plazos de adecuación comenzaran a contar desde la fecha de entrada en vigor de este decreto.

Disposición derogatoria única. Derogación normativa.

Queda derogado el Decreto 20/2004, de 24 de febrero, por el que se establecen las Bases Reguladoras para la 
constitución de Agrupaciones de Defensa Sanitaria Ganaderas (ADSG) en Castilla-La Mancha y se establecen los 
programas sanitarios obligatorios en todas las explotaciones ganaderas de Castilla – La Mancha.

Disposición final primera. Habilitación.

Se faculta al titular de la Consejería con competencias en materia de sanidad animal para modificar los Anexos del 
presente decreto, así como a dictar cuantas normas y actos sean necesarios para la organización y funcionamiento 
interno del registro que se crea.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.

El presente decreto entrará en vigor a los veinte días siguientes al de su publicación en el Diario Oficial de Castilla- 
La Mancha.

Dado en Toledo, el 30 de abril de 2019 
El Presidente

EMILIANO GARCÍA-PAGE SÁNCHEZ

El Consejero de Agricultura,
Medio Ambiente  y Desarrollo Rural
FRANCISCO MARTÍNEZ ARROYO
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ANEXO IA: SOLICITUD DE RECONOCIMIENTO E INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO REGIONAL 
DE AGRUPACIÓN DE DEFENSA SANITARIA GANADERA  

 

DATOS IDENTIFICATIVOS DE LA ADSG 

Denominación de la ADSG:  
      

NIF:  
      

Ámbito territorial 
      

Dirección sede social: 
      

Provincia: 
      

Código Postal: 
      

Población: 
      

Teléfonos: 
      

Teléfono móvil: 
      

Correo electrónico: 
      

El correo electrónico designado será el medio por el que desea recibir el aviso de notificación. 

DATOS DE LA PERSONA QUE OSTENTE LA PRESIDENCIA DE LA ADSG 

NIF    NIE  Número de documento:       

Nombre:  
      

1º Apellido: 
      

2º Apellido 
      

Domicilio: 
      
Provincia: 
      

C.P.: 
      

Población: 
      

Teléfono: 
      

Teléfono móvil: 
      

Correo electrónico: 
      

 

DATOS DE LA PERSONA REPRESENTANTE 

NIF    NIE  Número de documento:       

Nombre:  
      

1º Apellido: 
      

2º Apellido 
      

Domicilio: 
      
Provincia: 
      

C.P.: 
      

Población: 
      

Teléfono: 
      

Teléfono móvil: 
      

Correo electrónico: 
      

Si existe representante, las comunicaciones que deriven de este escrito se realizarán con el representante designado por el 
interesado. 

DATOS PERSONALES DEL DIRECTOR TÉCNICO VETERINARIO RESPONSABLE DE LA ADSG 

NIF    NIE  Número de documento:       

Nombre:  
      

1º Apellido: 
      

2º Apellido 
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Domicilio: 
      
Provincia: 
      

C.P.: 
      

Población: 
      

Teléfono: 
      

Teléfono móvil: 
      

Correo electrónico: 
      

 

DATOS DE VETERINARIOS/AS COLABORADORES/AS DE LA ADSG 

NIF/NIE         Nombre y Apellidos       

NIF/NIE         Nombre y Apellidos       

NIF/NIE         Nombre y Apellidos       

NIF/NIE         Nombre y Apellidos       

 

MEDIO POR EL QUE SE RECIBIRÁ LA NOTIFICACIÓN 

 Notificación electrónica     (De acuerdo al artículo 14 de la Ley 39/2015,  está obligado a la notificación electrónica, por 

tanto compruebe que está usted registrado en la Plataforma https://notifica.jccm.es/notifica y 

que sus datos son correctos.) 

 

INFORMACIÓN BÁSICA DE PROTECCIÓN DE DATOS 

Responsable Dirección General de Agricultura y Ganadería 

Finalidad Gestión de las autorizaciones, registros y licencias de agricultura y ganadería 

Legitimación Ejercicio de poderes públicos. Ley 8/2003, de 24 de abril, de sanidad animal 

Destinatarios Existe cesión datos  

Derechos 
Puede ejercer los derechos de acceso, rectificación o supresión de sus datos, así como otros 
derechos, tal y como se explica en la información adicional 

Información adicional Puede solicitarla en la dirección de correo: protecciondatos@jccm.es 

 

ACREDITACIÓN DEL CUMPLIMIENTO DE LOS REQUISITOS  

Declaraciones responsables:  
La persona abajo firmante en representación de  la entidad que se indica, declara que todos los datos consignados son veraces, 
declarando expresamente que:  

- Tiene personalidad jurídica propia. 
- Cumple con los porcentajes mínimos en cuanto al número de explotaciones y censo ganadero dentro de la comarca 

agraria en la que se encuentra su sede social. 
- Se compromete a colaborar con las autoridades competentes. 

 Son ciertos los datos consignados en la presente solicitud comprometiéndose a probar documentalmente los mismos, 
cuando se requiera para ello. 
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Igualmente la persona abajo firmante declara conocer que en el caso de falsedad en los datos y/o en la documentación 
aportados u ocultamiento de información, de la que pueda deducirse intención de engaño en beneficio propio o ajeno, podrá 
ser excluida de este procedimiento, ser objeto de sanción y, en su caso, los hechos se pondrán en conocimiento del 
Ministerio Fiscal por si pudieran ser constitutivos de un ilícito penal. 

Autorizaciones: 
Según el artículo 28 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, esta Consejería va a proceder a verificar todos estos datos, salvo que usted no autorice 
expresamente dicha comprobación: 

 NO: Los acreditativos de identidad. 
 NO: Los acreditativos de residencia a través del Servicio de Verificación de Datos de Residencia (SVDR). 
 NO: Los siguientes datos o documentos emitidos por la Administración: 

-       
-       
-       

Según el artículo 28 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, esta Consejería va a proceder a verificar los datos o documentos que se encuentren en 
poder de la Administración, y  que usted señale a continuación: 

- Documento       , presentado con fecha      /     /      ante la unidad       de la Administración de       
- Documento       , presentado con fecha      /     /      ante la unidad       de la Administración de       
- Documento       , presentado con fecha      /     /      ante la unidad       de la Administración de       
 

En el supuesto de que expresamente no autorice a esta Consejería a consultar alguno de los anteriores documentos, señale 
expresamente: 

-       
-       
-       

En el caso de no autorizar la comprobación de los datos anteriores, se compromete a aportar la documentación pertinente. 
 

DOCUMENTACIÓN 

Documentación: 
Además de la información antes descrita, declara aportar los siguientes documentos: 

 Acta fundacional 

 Copia de los estatutos de la ADSG 

 Programa Sanitario de la ADSG 

 Solicitud de alta de responsables veterinarios (Director/a técnico/a veterinario/a y colaboradores/as) y documentación 
prevista en el artículo 14.1. 

 Anexo I.B (Relación de socios de la ADSG) 

 Otros       

 
En       a       de       de       

EL REPRESENTANTE LEGAL DE LA ADSG 
 
 

Fdo.:       

ORGANISMO DESTINATARIO: DIRECCIÓN PROVINCIAL DE LA CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, MEDIO 
AMBIENTE Y DESARROLLO RURAL EN SELECCIONAR 
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ANEXO I.B. RELACIÓN DE SOCIOS DE LA AGRUPACIÓN DE DEFENSA SANITARIA GANADERA 
(ADSG)  

 
(Utilizar tantas solicitudes como sea necesario)      Hoja       de       

DATOS IDENTIFICATIVOS DE LA ADSG 

Denominación de la ADSG:  

      

NIF:  

      

 

Nombre del titular de la explotación NIF Código REGA Especie Aptitud Censo 

                                    

                                    

                                    

                                    

                                    

                                    

                                    

                                    

                                    

                                    

                                    

                                    

                                    

                                    

                                    

 

En       a       de       de       

 

El/La Representante legal de la ADSG 

 

 

 

Fdo.:       

 

ORGANISMO DESTINATARIO: DIRECCIÓN PROVINCIAL DE LA CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, MEDIO 
AMBIENTE Y DESARROLLO RURAL EN SELECCIONAR 
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Anexo II 

Datos del registro 

1. Código de identificación de la ADSG. 

2. Fecha de resolución o alta. 

3. Denominación de la ADSG. 

4. CIF. 

5. Sede social: dirección (municipio y provincia) y código postal. 

6. En su caso, teléfono, fijo y móvil, fax y correo electrónico. 

7. Número de ganaderos que integran la agrupación. 

8. Censo de animales que constituyen el efectivo ganadero de la agrupación, 
diferenciados por especies. 

9. Código identificativo en el REGA de las explotaciones que integran la agrupación. 

10. Ámbito territorial de la agrupación. 

11. Identificación del representante legal de la agrupación. 

12. Identificación del servicio veterinario de la agrupación: 

a) DNI del Director Técnico Veterinario o de los Veterinarios Colaboradores. 

b) Elemento de contacto (teléfono, fijo y móvil, correo electrónico, etc.).  

c) Nº Colegiado. 
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Nº Procedimiento 

030320 
 

Código SIACI 

 
 

 

 
 

040141 

SL6O 
 

ANEXO III: SOLICITUD DE FUSIÓN DE AGRUPACIONES DE DEFENSA SANITARIA GANADERA  
 

DATOS IDENTIFICATIVOS DE LA ADSG EN LA QUE VAN A QUEDAR FUSIONADOS 

Se trata de una ADSG: De nueva creación  Ya existente  

Denominación de la ADSG:  
      

NIF:  
      

Ámbito territorial 
      

Dirección sede social: 
      

Provincia: 
      

Código Postal: 
      

Población: 
      

Teléfono: 
      

Teléfono móvil: 
      

Correo electrónico: 
      

El correo electrónico designado será el medio por el que desea recibir el aviso de notificación. 

DATOS DE LA PERSONA QUE OSTENTE LA PRESIDENCIA DE LA ADSG 

NIF    NIE  Número de documento:       

Nombre:  
      

1º Apellido: 
      

2º Apellido 
      

Domicilio: 
      
Provincia: 
      

C.P.: 
      

Población: 
      

Teléfono: 
      

Teléfono móvil: 
      

Correo electrónico: 
      

 

DATOS DE LA PERSONA REPRESENTANTE 

NIF    NIE  Número de documento:       

Nombre:  
      

1º Apellido: 
      

2º Apellido 
      

Domicilio: 
      
Provincia: 
      

C.P.: 
      

Población: 
      

Teléfono: 
      

Teléfono móvil: 
      

Correo electrónico: 
      

Si existe representante, las comunicaciones que deriven de este escrito se realizarán con el representante designado por el 
interesado. 

DATOS PERSONALES DEL DIRECTOR TÉCNICO VETERINARIO RESPONSABLE DE LA ADSG 

NIF    NIE  Número de documento:       

Nombre:  
      

1º Apellido: 
      

2º Apellido 
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Domicilio: 
      
Provincia: 
      

C.P.: 
      

Población: 
      

Teléfono: 
      

Teléfono móvil: 
      

Correo electrónico: 
      

 

DATOS DE VETERINARIOS/AS COLABORADORES/AS DE LA ADSG 

NIF/NIE         Nombre y Apellidos       

NIF/NIE         Nombre y Apellidos       

NIF/NIE         Nombre y Apellidos       

NIF/NIE         Nombre y Apellidos       

NIF/NIE         Nombre y Apellidos       

NIF/NIE         Nombre y Apellidos       

NIF/NIE         Nombre y Apellidos       

 

DATOS DE LAS ADSG QUE SE FUSIONAN, CAUSANDO BAJA EN EL REGISTRO 

Nombre ADSG:       NIF:       

Nombre ADSG:       NIF:       

Nombre ADSG:       NIF:       

Nombre ADSG:       NIF:       

Nombre ADSG:       NIF:       

Nombre ADSG:       NIF:       

 

MEDIO POR EL QUE SE RECIBIRÁ LA NOTIFICACIÓN 

 Notificación electrónica     (De acuerdo al artículo 14 de la Ley 39/2015,  está obligado a la notificación electrónica, por 

tanto compruebe que está usted registrado en la Plataforma https://notifica.jccm.es/notifica y 

que sus datos son correctos.) 

 

INFORMACIÓN BÁSICA DE PROTECCIÓN DE DATOS 

Responsable Dirección General de Agricultura y Ganadería 

Finalidad Gestión de las autorizaciones, registros y licencias de agricultura y ganadería 
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Legitimación Ejercicio de poderes públicos. Ley 8/2003, de 24 de abril, de sanidad animal 

Destinatarios Existe cesión datos  

Derechos 
Puede ejercer los derechos de acceso, rectificación o supresión de sus datos, así como otros 
derechos, tal y como se explica en la información adicional 

Información adicional Puede solicitarla en la dirección de correo: protecciondatos@jccm.es 

 

ACREDITACIÓN DEL CUMPLIMIENTO DE LOS REQUISITOS  

Declaraciones responsables:  
La persona abajo firmante en representación de la entidad que se indica, declara que todos los datos consignados son veraces, 
declarando expresamente que: 

- Tiene personalidad jurídica propia. 
- Cumple con los porcentajes mínimos en cuanto al número de explotaciones y censo ganadero dentro de la comarca 

agraria en la que se encuentra su sede social. 
- Se compromete a colaborar con las autoridades competentes. 

 Son ciertos los datos consignados en la presente solicitud comprometiéndose a probar documentalmente los mismos, 
cuando se requiera para ello 

Igualmente la persona abajo firmante declara conocer que en el caso de falsedad en los datos y/o en la documentación 
aportados u ocultamiento de información, de la que pueda deducirse intención de engaño en beneficio propio o ajeno, podrá 
ser excluida de este procedimiento, ser objeto de sanción y, en su caso, los hechos se pondrán en conocimiento del 
Ministerio Fiscal por si pudieran ser constitutivos de un ilícito penal. 
 

Autorizaciones: 
Según el artículo 28 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, esta Consejería va a proceder a verificar todos estos datos, salvo que usted no autorice 
expresamente dicha comprobación: 

 NO: Los acreditativos de identidad. 
 NO: Los acreditativos de residencia a través del Servicio de Verificación de Datos de Residencia (SVDR). 
 NO: Los siguientes datos o documentos emitidos por la Administración: 

-       
-       
-       

Según el artículo 28 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, esta Consejería va a proceder a verificar los datos o documentos que se encuentren en 
poder de la Administración, y  que usted señale a continuación: 

- Documento       , presentado con fecha      /     /      ante la unidad       de la Administración de       
- Documento       , presentado con fecha      /     /      ante la unidad       de la Administración de       
- Documento       , presentado con fecha      /     /      ante la unidad       de la Administración de       
 

En el supuesto de que expresamente no autorice a esta Consejería a consultar alguno de los anteriores documentos, señale 
expresamente: 

-       
-       
-       
 

En el caso de no autorizar la comprobación de los datos anteriores, se compromete a aportar la documentación pertinente. 
 

DOCUMENTACIÓN 
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Documentación: 
Además de la información antes descrita, declara aportar los siguientes documentos: 

 Acta de la Junta General u órgano competente de cada ADSG, donde se refleje la decisión de fusionarse 

 Acta fundacional 

 Copia de los estatutos de la ADSG 

 Programa Sanitario de la ADSG 

 Solicitud de alta de responsables veterinarios (Director/a técnico/a veterinario/a y colaboradores/as) y documentación 
prevista en el artículo 14.1. 

 Anexo I.B (Relación de socios de la ADSG) 

 Otros       

 

 
En       a       de       de       

EL REPRESENTANTE LEGAL DE LA ADSG 
 
 
 

Fdo.:       
 
 

 DIRECCIÓN GENERAL DE AGRICULTURA Y GANADERÍA 
     CÓDIGO DIR3: A08014279 
 

 DIRECCIÓN PROVINCIAL DE LA CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, MEDIO AMBIENTE Y 
DESARROLLO RURAL EN SELECCIONAR 
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Nº Procedimiento 

030320 
 

Código SIACI 

 

 









020269 

ML6P 

ANEXO IV: COMUNICACIÓN DE MODIFICACIONES EN LAS AGRUPACIONES DE DEFENSA 
SANITARIA GANADERA GANADERAS  

DATOS IDENTIFICATIVOS DE LA ADSG 

Denominación de la ADSG:  
      

CIF:  
      

Ámbito territorial 
      

Dirección sede social: 
      

Provincia: 
      

Código Postal: 
      

Población: 
      

Teléfonos: 
      

Correo electrónico: 
      

El correo electrónico designado será el medio por el que desea recibir el aviso de notificación. 

DATOS DE LA PERSONA QUE OSTENTE LA PRESIDENCIA DE LA ADSG 

NIF    NIE  Número de documento:       

Nombre:  
      

1º Apellido: 
      

2º Apellido 
      

Domicilio: 
      
Provincia: 
      

C.P.: 
      

Población: 
      

Teléfono: 
      

Teléfono móvil: 
      

Correo electrónico: 
      

 

DATOS DE LA PERSONA REPRESENTANTE 

NIF    NIE  Número de documento:       

Nombre:  
      

1º Apellido: 
      

2º Apellido 
      

Domicilio: 
      
Provincia: 
      

C.P.: 
      

Población: 
      

Teléfono: 
      

Teléfono móvil: 
      

Correo electrónico: 
      

Si existe representante, las comunicaciones que deriven de este escrito se realizarán con el representante designado por el 
interesado. 
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INFORMACIÓN BÁSICA DE PROTECCIÓN DE DATOS 

Responsable Dirección General de Agricultura y Ganadería 

Finalidad Gestión de las autorizaciones, registros y licencias de agricultura y ganadería 

Legitimación Ejercicio de poderes públicos. Ley 8/2003, de 24 de abril, de sanidad animal 

Destinatarios Existe cesión datos  

Derechos 
Puede ejercer los derechos de acceso, rectificación o supresión de sus datos, así como otros 
derechos, tal y como se explica en la información adicional 

Información adicional Puede solicitarla en la dirección de correo: protecciondatos@jccm.es 
 

DATOS DE COMUNICACIÓN 

COMUNICA: que se han producido las siguientes modificaciones en las condiciones o requisitos que sirvieron de base para el 
registro de las ADSG: 

Baja socio        

Alta nuevo socio       

Baja del director técnico veterinario       

Alta nuevo director técnico veterinario       

Baja veterinario colaborador       

Alta nuevo veterinario colaborador       

Ámbito territorial       

Otros       

 

ACREDITACIÓN DEL CUMPLIMIENTO DE LOS REQUISITOS  

Declaraciones responsables:  
La persona abajo firmante en representación de  la entidad que se indica, declara que todos los datos consignados son veraces, 
declarando expresamente que: 

- Pese a las modificaciones reflejadas en este anexo, se siguen cumpliendo los requisitos establecidos en el artículo 3 del 
presente decreto, que dieron lugar a la autorización y registro de la presenta ADSG. 
 

 Son ciertos los datos consignados en la presente solicitud comprometiéndose a probar documentalmente los mismos, 
cuando se requiera para ello. 

Igualmente la persona abajo firmante declara conocer que en el caso de falsedad en los datos y/o en la documentación 
aportados u ocultamiento de información, de la que pueda deducirse intención de engaño en beneficio propio o ajeno, podrá 
ser excluida de este procedimiento, ser objeto de sanción y, en su caso, los hechos se pondrán en conocimiento del 
Ministerio Fiscal por si pudieran ser constitutivos de un ilícito penal. 

 
Autorizaciones: 
Según el artículo 28 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
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Administraciones Públicas, esta Consejería va a proceder a verificar todos estos datos, salvo que usted no autorice 
expresamente dicha comprobación: 

 NO: Los acreditativos de identidad. 
 NO: Los acreditativos de residencia a través del Servicio de Verificación de Datos de Residencia (SVDR). 
 NO: Los siguientes datos o documentos emitidos por la Administración: 

-       
-       
-       

Según el artículo 28 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, esta Consejería va a proceder a verificar los datos o documentos que se encuentren en 
poder de la Administración, y  que usted señale a continuación: 

- Documento       , presentado con fecha      /     /      ante la unidad       de la Administración de       
- Documento       , presentado con fecha      /     /      ante la unidad       de la Administración de       
- Documento       , presentado con fecha      /     /      ante la unidad       de la Administración de       
 

En el supuesto de que expresamente no autorice a esta Consejería a consultar alguno de los anteriores documentos, señale 
expresamente: 

-       
-       
-       
 

En el caso de no autorizar la comprobación de los datos anteriores, se compromete a aportar la documentación pertinente. 
 
Documentación: 
Además de la información antes descrita, declara aportar los siguientes documentos: 

 Solicitud de alta/baja de socios/as (Anexo IV.A) 

 Solicitud de autorización/baja de responsables veterinarios y documentación que debe acompañar a esta solicitud, en caso 
de alta (Anexo IV.B) 

 Acta donde quede reflejada la decisión de la ADSG de modificar el responsable de la presidencia 

 Modificación de estatutos 

 Otros       

 
 

En       a       de       de       
EL/LA REPRESENTANTE LEGAL DE LA ADSG 

 

Fdo.:       

 

ORGANISMO DESTINATARIO: DIRECCIÓN PROVINCIAL DE LA CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, MEDIO 
AMBIENTE Y DESARROLLO RURAL EN SELECCIONAR 
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ANEXO IV.A: SOLICITUD DE ALTA/BAJA DE SOCIOS/AS  

 

DATOS IDENTIFICATIVOS DE LA ADSG 

Denominación de la ADSG:       NIF:       

Dirección sede social:       

Provincia:       Código Postal:       Población:       

Contacto Teléfonos:       Correo electrónico:       

El correo electrónico designado será el medio por el que desea recibir el aviso de notificación. 

DATOS PERSONALES DEL SOCIO 

CÓDIGO REGA ESPECIE/S TITULAR ALTA/BAJA SOCIO 

                   Alta socio  Baja socio 

                   Alta socio  Baja socio 

                   Alta socio  Baja socio 

                   Alta socio  Baja socio 

                   Alta socio  Baja socio 

                   Alta socio  Baja socio 

                   Alta socio  Baja socio 

                   Alta socio  Baja socio 

                   Alta socio  Baja socio 

Rellenar tantos como sea necesario 
 

INFORMACIÓN BÁSICA DE PROTECCIÓN DE DATOS 

Responsable Dirección General de Agricultura y Ganadería 

Finalidad Gestión de las autorizaciones, registros y licencias de agricultura y ganadería 

Legitimación Ejercicio de poderes públicos. Ley 8/2003, de 24 de abril, de sanidad animal 

Destinatarios Existe cesión datos  

Derechos 
Puede ejercer los derechos de acceso, rectificación o supresión de sus datos, así como otros 
derechos, tal y como se explica en la información adicional 

Información adicional Puede solicitarla en la dirección de correo: protecciondatos@jccm.es 
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ACREDITACIÓN DEL CUMPLIMIENTO DE LOS REQUISITOS  

Declaraciones responsables:  
La persona abajo firmante, en su propio nombre o en representación de  la entidad que se indica, declara que todos los datos 
consignados son veraces, declarando expresamente que:  

 Son ciertos los datos consignados en la presente solicitud comprometiéndose a probar documentalmente los mismos, 
cuando se requiera para ello 

Igualmente la persona abajo firmante declara conocer que en el caso de falsedad en los datos y/o en la documentación 
aportados u ocultamiento de información, de la que pueda deducirse intención de engaño en beneficio propio o ajeno, podrá 
ser excluida de este procedimiento, ser objeto de sanción y, en su caso, los hechos se pondrán en conocimiento del 
Ministerio Fiscal por si pudieran ser constitutivos de un ilícito penal. 
 

Autorizaciones: 
Según el artículo 28 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, esta Consejería va a proceder a verificar todos estos datos, salvo que usted no autorice 
expresamente dicha comprobación: 

 NO: Los acreditativos de identidad. 
 NO: Los acreditativos de residencia a través del Servicio de Verificación de Datos de Residencia (SVDR). 
 NO: Los siguientes datos o documentos emitidos por la Administración: 

-       
-       
-       

Según el artículo 28 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, esta Consejería va a proceder a verificar los datos o documentos que se encuentren en 
poder de la Administración, y  que usted señale a continuación: 

- Documento       , presentado con fecha      /     /      ante la unidad       de la Administración de       
- Documento       , presentado con fecha      /     /      ante la unidad       de la Administración de       
- Documento       , presentado con fecha      /     /      ante la unidad       de la Administración de       
 

En el supuesto de que expresamente no autorice a esta Consejería a consultar alguno de los anteriores documentos, señale 
expresamente: 

-       
-       
-       

En el caso de no autorizar la comprobación de los datos anteriores, se compromete a aportar la documentación pertinente. 
  
Documentación: 
Además de la información antes descrita, declara aportar los siguientes documentos: 

 Certificado de aprobación en junta de la inclusión de nuevos socios 

 Otros       
 

En       a       de       de       
EL REPRESENTANTE LEGAL DE LA ADSG 

 
 
 
 

Fdo.:       
 
 

ORGANISMO DESTINATARIO: DIRECCIÓN PROVINCIAL DE LA CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, MEDIO 
AMBIENTE Y DESARROLLO RURAL EN SELECCIONAR 
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ANEXO IV.B: SOLICITUD DE AUTORIZACIÓN/BAJA DE RESPONSABLES VETERINARIOS  
 

DATOS IDENTIFICATIVOS DE LA ADSG 

Denominación de la ADSG:       NIF:       

Dirección sede social:       

Provincia:       Código Postal:       Población:       

Contacto Teléfonos:       Correo electrónico:       

El correo electrónico designado será el medio por el que desea recibir el aviso de notificación. 

DATOS PERSONALES DE LOS VETERINARIOS/AS A AUTORIZAR O DAR DE BAJA 

 Alta veterinario  Baja veterinario 

NIF/NIE Número documento:          Director técnico veterinario    Veterinario Colaborador 

Nombre:  

      

1º Apellido: 

      

2º Apellido 

      

Domicilio: 

      

Provincia: 

      

C.P.: 

      

Población: 

      

Teléfono: 

      

Teléfono móvil: 

      

Correo electrónico: 

      

 Alta veterinario  Baja veterinario 

NIF/NIE Número documento:          Director técnico veterinario    Veterinario Colaborador 

Nombre:  

      

1º Apellido: 

      

2º Apellido 

      

Domicilio: 

      

Provincia: 

      

C.P.: 

      

Población: 

      

Teléfono: 

      

Teléfono móvil: 

      

Correo electrónico: 

      

 Alta veterinario  Baja veterinario 

NIF/NIE Número documento:          Director técnico veterinario    Veterinario Colaborador 

Nombre:  

      

1º Apellido: 

      

2º Apellido 

      

Domicilio: 

      

Provincia: 

      

C.P.: 

      

Población: 

      

Teléfono: 

      

Teléfono móvil: 

      

Correo electrónico: 
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 Alta veterinario  Baja veterinario 

NIF/NIE Número documento:          Director técnico veterinario    Veterinario Colaborador 

Nombre:  

      

1º Apellido: 

      

2º Apellido 

      

Domicilio: 

      

Provincia: 

      

C.P.: 

      

Población: 

      

Teléfono: 

      

Teléfono móvil: 

      

Correo electrónico: 

      

Rellenar cuantos sean necesarios 
 

INFORMACIÓN BÁSICA DE PROTECCIÓN DE DATOS 

Responsable Dirección General de Agricultura y Ganadería 

Finalidad Gestión de las autorizaciones, registros y licencias de agricultura y ganadería 

Legitimación Ejercicio de poderes públicos. Ley 8/2003, de 24 de abril, de sanidad animal 

Destinatarios Existe cesión datos  

Derechos 
Puede ejercer los derechos de acceso, rectificación o supresión de sus datos, así como otros 

derechos, tal y como se explica en la información adicional 
Información adicional Puede solicitarla en la dirección de correo: protecciondatos@jccm.es 
 

ACREDITACIÓN DEL CUMPLIMIENTO DE LOS REQUISITOS  

Declaraciones responsables:  
La persona abajo firmante, en su propio nombre o en representación de  la entidad que se indica, declara que todos los datos 

consignados son veraces, declarando expresamente que:  

 Son ciertos los datos consignados en la presente solicitud comprometiéndose a probar documentalmente los mismos, 

cuando se requiera para ello 

Igualmente la persona abajo firmante declara conocer que en el caso de falsedad en los datos y/o en la documentación 

aportados u ocultamiento de información, de la que pueda deducirse intención de engaño en beneficio propio o ajeno, podrá 

ser excluida de este procedimiento, ser objeto de sanción y, en su caso, los hechos se pondrán en conocimiento del 

Ministerio Fiscal por si pudieran ser constitutivos de un ilícito penal. 

  

Autorizaciones: 
Según el artículo 28 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, esta Consejería va a proceder a verificar todos estos datos, salvo que usted no autorice 
expresamente dicha comprobación: 

 NO: Los acreditativos de identidad. 

 NO: Los acreditativos de residencia a través del Servicio de Verificación de Datos de Residencia (SVDR). 

 NO: Los siguientes datos o documentos emitidos por la Administración: 

-       

-       

-       

Según el artículo 28 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, esta Consejería va a proceder a verificar los datos o documentos que se encuentren en 
poder de la Administración, y  que usted señale a continuación: 

- Documento       , presentado con fecha      /     /      ante la unidad       de la Administración de       
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- Documento       , presentado con fecha      /     /      ante la unidad       de la Administración de       
- Documento       , presentado con fecha      /     /      ante la unidad       de la Administración de       
 

En el supuesto de que expresamente no autorice a esta Consejería a consultar alguno de los anteriores documentos, señale 
expresamente: 

-       
-       
-       

En el caso de no autorizar la comprobación de los datos anteriores, se compromete a aportar la documentación pertinente. 
 
Documentación: 

Además de la información antes descrita, declara aportar los siguientes documentos: 

 Copia del/de los DNI 

 Certificado de estar colegiado en el correspondiente Colegio Oficial de Veterinarios, salvo que ya constasen en los registros 
internos de la Consejería de Agricultura, Medio Ambiente y Desarrollo Rural 

 Declaración responsable de que no presta sus servicios en la Administración Pública, sus agencias y demás entidades de 
derecho público o, en caso contrario,  

 Certificación de compatibilidad expedida en los tres últimos meses por el órgano competente de la 
Administración, agencia o entidad de derecho público a la que pertenezca 

 Otros       
 

 
 

 
En       a       de       de       

REPRESENTANTE LEGAL DE LA ADSG 
 
 
 
 

Fdo.:       
 
 

ORGANISMO DESTINATARIO: DIRECCIÓN PROVINCIAL DE LA CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, MEDIO 
AMBIENTE Y DESARROLLO RURAL EN SELECCIONAR 
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Nº Procedimiento 

030320 
 

Código SIACI 

 
 

 

 
 

020270 

SL6Q 
 

ANEXO V: SOLICITUD DE PÉRDIDA DE LA CONDICIÓN DE ADSG Y CANCELACIÓN DE LA 
INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO REGIONAL DE AGRUPACIÓN DE DEFENSA SANITARIA 

GANADERA  

 

DATOS IDENTIFICATIVOS DE LA ADSG 

Denominación de la ADSG:  
      

NIF:  
      

Ámbito territorial 
      

Dirección sede social: 
      

Provincia: 
      

Código Postal: 
      

Población: 
      

Teléfonos: 
      

Teléfono móvil. 
      

Correo electrónico: 
      

El correo electrónico designado será el medio por el que desea recibir el aviso de notificación. 

DATOS DE LA PERSONA QUE OSTENTE LA PRESIDENCIA DE LA ADSG 

NIF    NIE  Número de documento:       

Nombre:  
      

1º Apellido: 
      

2º Apellido 
      

Domicilio: 
      
Provincia: 
      

C.P.: 
      

Población: 
      

Teléfono: 
      

Teléfono móvil: 
      

Correo electrónico: 
      

 

DATOS DE LA PERSONA REPRESENTANTE 

NIF    NIE  Número de documento:       

Nombre:  
      

1º Apellido: 
      

2º Apellido 
      

Domicilio: 
      
Provincia: 
      

C.P.: 
      

Población: 
      

Teléfono: 
      

Teléfono móvil: 
      

Correo electrónico: 
      

Si existe representante, las comunicaciones que deriven de este escrito se realizarán con el representante designado por el 
interesado. 

MEDIO POR EL QUE SE RECIBIRÁ LA NOTIFICACIÓN 

 Notificación electrónica     (De acuerdo al artículo 14 de la Ley 39/2015,  está obligado a la notificación electrónica, por 

tanto compruebe que está usted registrado en la Plataforma https://notifica.jccm.es/notifica y 

que sus datos son correctos.) 
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INFORMACIÓN BÁSICA DE PROTECCIÓN DE DATOS 

Responsable Dirección General de Agricultura y Ganadería 

Finalidad Gestión de las autorizaciones, registros y licencias de agricultura y ganadería 

Legitimación Ejercicio de poderes públicos. Ley 8/2003, de 24 de abril, de sanidad animal 

Destinatarios Existe cesión datos  

Derechos 
Puede ejercer los derechos de acceso, rectificación o supresión de sus datos, así como otros 
derechos, tal y como se explica en la información adicional 

Información adicional Puede solicitarla en la dirección de correo: protecciondatos@jccm.es 

 

ACREDITACIÓN DEL CUMPLIMIENTO DE LOS REQUISITOS  

Declaraciones responsables:  
La persona abajo firmante en representación de  la entidad que se indica, declara que todos los datos consignados son veraces, 
declarando expresamente que: 

 Son ciertos los datos consignados en la presente solicitud comprometiéndose a probar documentalmente los mismos, 
cuando se requiera para ello 

Igualmente la persona abajo firmante declara conocer que en el caso de falsedad en los datos y/o en la documentación 
aportados u ocultamiento de información, de la que pueda deducirse intención de engaño en beneficio propio o ajeno, podrá ser 
excluida de este procedimiento, ser objeto de sanción y, en su caso, los hechos se pondrán en conocimiento del Ministerio 
Fiscal por si pudieran ser constitutivos de un ilícito penal. 

 
Autorizaciones: 
Según el artículo 28 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, esta Consejería va a proceder a verificar todos estos datos, salvo que usted no autorice 
expresamente dicha comprobación: 

 NO: Los acreditativos de identidad. 
 NO: Los acreditativos de residencia a través del Servicio de Verificación de Datos de Residencia (SVDR). 
 NO: Los siguientes datos o documentos emitidos por la Administración: 

-       
-       
-       

Según el artículo 28 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, esta Consejería va a proceder a verificar los datos o documentos que se encuentren en 
poder de la Administración, y  que usted señale a continuación: 

- Documento       , presentado con fecha      /     /      ante la unidad       de la Administración de       
- Documento       , presentado con fecha      /     /      ante la unidad       de la Administración de       
- Documento       , presentado con fecha      /     /      ante la unidad       de la Administración de       

En el supuesto de que expresamente no autorice a esta Consejería a consultar alguno de los anteriores documentos, señale 
expresamente: 

-       
-       
-       

En el caso de no autorizar la comprobación de los datos anteriores, se compromete a aportar la documentación pertinente. 
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Documentación: 
Además de la información antes descrita, declara aportar los siguientes documentos: 

 Acuerdo de la Junta General u órgano competente de la ADSG, para darse de baja 
 
 

 
En       a       de       de       

EL REPRESENTANTE LEGAL DE LA ADSG 
 
 
 

Fdo.:       
 
 

ORGANISMO DESTINATARIO: DIRECCIÓN GENERAL DE AGRICULTURA Y GANADERÍA 

CÓDIGO DIR3: A08014279 
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